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PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Sennal Señora Infanta Doña María Luisa 
l’ernancla, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTER IO  D E G R A CI A  Y  JU STICIA

REAL DECRETO.

Conformándome con él párecér de mi Consejo de Mi
nistros ; vengó en'autorizar ai de Gracia y Justicia para 
cjiie sométa a da deliberación de las Cor tes el proyecto de 
ley relativo a lá conservación del Instituto de las Escuelas 
pias.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 1813 .=E ;tá  rubri
cado de la Real m ano.=EL Ministro de Gracia y Justicia, 
Luis Mayans. .

A LAS CORTES.

El Instituto de las Escuelas pias, fundado por el ve
nerable y piadoso español San José de Cu lusa nz, tiene por 
ob eto la educación religiosa de la niñez y su instrucción 
en los primeros rut limen tos de las letras y las ciencias, 
cuya benéfica tarea desempeña gratuita v celosamente res
pecto de las clases pobres. Los ventajosos resultados que 
produce én las poblaciones donde existe le han’ adquirido 
el amor y la gratitud de los padres dé familia, y la consi
deración de la autoridad suprema, que lia cuidado en to
das épocas de favorecerle y distinguirle, impulsado el Go
bierno de S. M .por los mismos sen Cimientos r y persua
dido de la uti lidad y urgencia ele mantener subsistente es
te medio provechoso de enseñanza, lia creído oportuno 
asegurarle las condiciones de-...existencia. y-.tde perpetuidad 
que el bien publico reclama; ,yv leu su consecuencia el Mi
nistro que suscribe de orden de S. M ., y de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, presenta al exa
men y aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. El Instituto (lé las Escuelas pias volverá a] 
estado en que se hallaba antes de la ley de29 de Julio de 1837 
y del decreto de 22 de Abril de 1834 ; quedando sujeto en k 
parte relativa á la enseñanza a las disposiciones generales sobr< 
instrucción publica y á las ordenes especiales del Gobierno.

Madrid 4 de Enero de Í845.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia , Luis Mayans.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que me ha ex 
puesto mi Ministro de Gracia y Justicia sobre la neccsi 
dad de formar una ley en que se califique a los que debe 
ser tenidos por vagos, se establezcan las penas proporeic 
nadas á esta clase de delito, y se arregle el modo de prc 
ceder en las causas que se formen para su justo castig( 
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministro 
vengo en autorizarle para que presénte á las Cortes el pn 
yécto que con este fin ha redactado.

Dado en Palacio a 21 de Diciembre de 18 í i .= E s  
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Ju  
ticia, Luis Mayans.

A LAS CORTES.

Las leyes y pragmáticas de vagos, que en otro tiempo ft 
ron tan provechosas ai Estado, han venido a quedar < 
cierto modo en desuso por un cúmulo de circunstanci 
nacidas de las alteraciones de la época. Cambiada comp 
tamente la organización de los tribunales encargados de 
ejecución; enervada y dividida la autoridad que an 
ejercían ; alterado el orden de enjuiciar por el reglamei 
y leyes que hoy rigen la administración de justicia , 
prohibida la aplicación de los vagos al servicio de las 
m as, no pueden ejecutarse aquellas saludables disposic

íes que con tanta justicia y provecho público precavian ii 
as delitos reprimiendo á ios ociosos v gente de mal vivir. e 

La impunidad consiguiente á esta inobservancia de las 
eyes , la indiferencia con que en ios últimos tiempos de s 
;randes turbaciones y trastornos lian sido m irados, los 
ixcesos cometidos contra las reglas benéficas establecidas 
lesde muy antiguo por nuestros Reve i p ira la buena go- 
)ernacion del Estado, y otrñs muchas causas reunidas, han 
irraigado y extendido de la! manera, los hábitos al ocio y 
l los vicios, que la sociedad se vé por todas partes couta- t
pada de gente inmoral y corrompida, dispuesta á come- ^
er todo género de excesos.

T an  grave mal reclama con urgencia un eficaz reme- (
lio, y el Gobierno de S. M. fal aria á sus deberes si no se c
ipresurara á solicitarlo de las Cortes, proponiendo un pro- í
^ecto de ley que sustituya á nuestras antiguas pragmáticas 
le vagos. ; • - 5

El que con este objeto tengo la honra de someter al (
lustrado juicio del Senado se reduce á iv a  puntos:

1? Á calificar quiénes deben reputarse vagos.
2'í A establecer los medios de hacerlos laboriosos y \ 

ítiles, y en el caso de ser incorregibles aplicarlos á traba
os forzosos por Via dé coiTceéiOn. |

3.'’ A determinar el orden del enjuiciamiento especial i
pie sé requiere para el pronto y justo castigo de tales de- ]
incuentés. ,

En la calificación de estos nuestras antiguas leyes se 1 
expresaban en términos qxseo--exactos y precisos, que po- 
lian dar lugar á arbitrarios procedimientos. Mas en ei pro
vecto adjunto la calificación se limita á la gente ociosa y 
de malas costumbres, que sin ocupación lícita vive á costa 
del hombre laborioso, y entregada á una vida licencio
sa se prepara á ejecutar toda clase de delitos. La so
ciedad tiene el derecho y aun el deber de precaverlos, 
corrigiendo á esta gente holgazana, é imponiéndole la obli
gación de prestar algún trabajo, que al paso que dé uti
lidad al Estado, sea para ella misma provechoso.

En la designación de las penas solo se aplica el cor
rectivo de trabajos en los talleres de los establecimientos 
que el Gobierno designe, cuando se han apurado todos los 
medios, y no es dado conseguir la enmienda de otro modo.

Por último, el érden del procedimiento se regulariza 
en el proyecto de manera que se combinen la celeridad 
en la sustanciacion, los justos medios de defensa en favor 
de los procesados, y la actual organización de los tribu
nales, en la cual 110 se conocen los de mera corrección 
adecuados á esta especie de delitos.

Con esta breve explicación, y previa la autorización 
que se ha dignado dispensarme S. M., de acuerdo con el 
parecer de su Consejo de Ministros, tengo la honra de so
meter á la deliberación del Senado el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y  D E  V A G O S .

TITULO I.

D el delito de vagancia.
Artículo 1? Serán considerados vagos para el objeto de esta

le y : . , . . . ,
1? Los que 110 tienen oficio, profesión, renta, sueldo u ocu

pación lícita con que vivir. #
2? Los que aunque tengan oficio o ejerzan proiesion o indus

tria 110 trabajan en la mayor parte del año, sin que se sepa por 
qué otros medios lícitos y honestos adquieren su subsistencia.

3.° Los que teniendo renta insuficiente para subsistir 110 se 
dedican á alguna ocupación lí ita , y pasan la vida írecucntando 
casas de juego o tabernas o parajes sospechosos.

4? Los que con aptitud íisiea para ejercer algún arte ú oficio 
ú otro género de trabajo andan pidiendo limosna.

5? Los que sin la competente licencia de la autoridad local 
m endigan fuera de su domicilio o en poblaciones donde hay es
tablecimientos de mendicidad, aunque carezcan de la aptitud ne
cesaria para, el trabajo.

6? Los huérfanos menores de 14 años que vagan hiera de su 
domicilio sin ninguna ocupación lícita, y sin tener tutores ó pa- 

' rientes u otras personas que los mantengan y eduquen.
Art. 2? Son también vagos con circunstancias agravantes:

á R  Los comprendidos en el art. 1? que hubieren entrado sos*
; pechosamente en alguna casa o habitación, o almacén vi oficial 
) sin permiso del dueño.
r 2? Los que lo hubieren verificado usando de amenazas o di
- engaños. , ,

5? Los que se disfracen ó lleven armas o ganzúas u otre

ustrumentos propios para ejecutar algún hurto, ó para penetrar 
11 las casas.

4? Los vagos contra quienes apareciere alguna otra fundada 
ospecha de tentativa o complicación en otro delito.

TITU LO  II.

De las penas en que incurren los vagos.

Art. 3.° Los que se hallen en los casos de los cuatro prime- 
os párrafos del art. 1? serán destinados á los talleres de los és- 
ablecimientos correccionales que el Gobierno designare al efecto, 
ior tiempo de seis meses á dos años.

Art. 4? Los que se hallen comprendidos en los párrafos 5? y 
3? del art. 1? serán destinados á los hospicios y casas de mendi
cidad que el Gobierno designe por el tiempo de seis meses á dos 
uios.

Art. 5? Unos y otros quedarán relevados de la pena á que 
>ean condenados con arreglo á los dos artículos precedentes , si 
dentro de 20 dias presentan, ante- la sala que los haya juzgado, 
fiador que se obligue á responder , bajo la multa de 500 á 5000 
reales, de que el vago se dedicará (¡entro de un breve plazo á 
ejercer un oficio 6 profesión, o á aprender alguno, si no lo tu
viese, y á mantenerlo mientras tanto á sus expensas.

Art. 6? Los comprendidos en los casos del art. 2? serán des
tinados desde luego, y sin admitírseles la fianza del artículo an -. 
terior , á los presi iios o establecimientos correccionales que el Go
bierno designe, por tiempo de dos á cuatro años.

Art. 7? Los vagos que al mismo tiempo fueren reos de otro 
delito sufrirán , ademas de la pena que en esta ley se impone 
por el de vagancia, la que corresponda según las circunstancias 
que concurran, con arreglo á las leyes comunes.

Art. 8? A los reiucidentes no se les admitirá la fianza preve
nida en el art. 5 ? , y se les impondrá , desde la mitad mas de la 
pena á que fueron condenados la primera vez, hasta el duplo de 
la misma.

TITU LO  III.

Del procedimiento por esta clase de delitos.

Art. 9? La prevención del sumario por esta clase de delitos 
se liará por el juez de primera instancia del domicilio del reo,
0 por el del partido donde fuere aprehendido, é bien por el gefé s 
político o por el alcalde o por el comisario de seguridad pública 
respectivos.

Art. 10. Si el sumario se previniese por el gele político, al
calde o comisario, se pasará con el reo, si hubiese sido aprehen
dido, al juez de primera instancia dentro de ocho dias, o tan 
pronto como se hubiese terminado , y siempre autes de recibirse 
la confesión. . . ’

Art. 11. Concluida la sumaria, en la cual se omitirán los ca
reos, citas y cualesquiera otras diligencias impertinentes, el juez 
de primera instancia recibirá la contesion al procesado, y pasará 
la causa en seguida al promotor fiscal, el cual propondrá la acu- * 
sacion o el sobreseimiento en su caso en el término de segundo
dki. ,

Art. 12. Si propusiere el sobreseimiento, seguirá este los tra
mites comunes.

Art. 13. Si formulase la acusación, se dara traslado de ella 
al acusado, haciéndose saber á este que nombre procurador y 
abogado, y si no lo hiciere en el acto, se le nombrará de oficio.

Art. 14. En los escritos de acusación y de defensa se pro
pondrá por medio de otrosíes la justificación de los cargos y de 
las exculpaciones del acusado, y en seguida se recibirá la causa 
á prueba por un breve término, que nunca podra exceder, aun
que se proroguc, de 30 dias. . . .

Art. 15. í lee ha la prueba se dictará sentencia con citación y 
con arreglo á esta ley , y en ella se mandará emplazar al proce
sado para ante el tribunal superior.  ̂ ^

Art. 18. En el acto del emplazamiento se requerirá al reo 
para que nombre procurador y abogado de la au limeia del ter- 

: ritorio, con la prevención de que si 110 lo hace, se le nombruiaii
de oficio. . .. .

Art. 17. Seguidamente se remitirá la causa al tribunal supe
rior; y si el reo no hubiere nombrado procurador ni abogado, se
realizará su nombramiento. ,

Art. 18. La causa se pasara al fiscal y al defensor, a cada 
uno por tres «lias, y solo para el objeto de instruirse.

Art. 19. Devuelta por el delensor, se pasara al relator, y
se citará para la vista. . .

Art 20. Si el fiscal propusiese por escrito el sobreseimiento,
! se dará cuenta á la sala por el relator, y esta en su.vista deci

dirá sin ulterior recurso acerca de este incidente.
Art 21. Hccba relación eu el acto á la vista, informaran de 

- palabra el fiscal ó abogado fiscal y el defensor, y sin necesidad
1 de mas trámites se pronunciará sentencia. ^

Art 22. Para que haya sentencia se requiere el voto confor- 
e me de t r a  magistrados, y ya sea confirmatoria o revocatoria,

(S ArtC.U23.a Dictada la sentencia condenatoria, y trascurridos

í



$G dias desde ffl notkíeacjQn ún  haberse dado k  fian&a de que 
trata el art. 5?, sé pondrá el reo á disposición del gef<? político 
respectivo para que sea conducido a su destino.

Art. 24. Los comprendidos en el art. 7.° serán procesados con 
arreglo á los trámites comunes desde que aparezca motivo para 
tilo , tanto por la vagancia como por cualquiera otro delito.
* Art. 25. El fiscal celará sobre el cumplimiento de la pena 
im puesta, y no cesará en sus gestiones hasta estar cerciorado de 
su ejecución.

Art. 26. Si el reo fuese destinado á corrección , extinguida la 
condena, quedará sometido á la vigilancia dé la  autoridad, y su
jeto á disposición del Gobierno, el cual podrá designarle domi
cilio fijo por tiempo determinado, según las circunstancias que 
concurran. M adrid 4 de Enero de 18 ío .t= E 1 Ministro de Gra
cia y Justicia, Luis Mayans.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  D E  U L T R A M A R

E n la Aurora  del 17 del actual leemos io siguiente:
Con motivo de ser el 19 los dias de nuestra adorada Reina 

Don a Isabel II (Q. D. G.), se efectuará por la mana na entre nue
ve y diez en la iglesia parroquial mayor de esta ciudad la be»-* 
dicion de la Lamiera nacional que, según Reales órdenes, deberá 
sustituir á las antiguas que han usado todos los cuerpos milita
res del ejercito español. Con tal motivo se desempeñará por va
rios aficionados de ambos sexos y profesores la magnífica misa de 
Cherubini, cuyo acto contribuirá á solemnizar mas y mas el fe
liz dia de la excelsa Isabel.

La idea del supremo Gobierno, al hacer esta innovación, ha 
sido aplaudida por todos los que se interesan en Jas glorias de 
la nación ibera, por todos los verdaderos españoles: uniformada 
la laureada ensena de Castilla en el ejercito de la monarquía, en 
adelante pelearán nuestros valientes á la vista de los colores na
cionales, que de ninguna manera debieron haber sido preferidos 
por otros. E l acto será sin duda alguna amenizado con la músi
ca del mismo regimiento de la Corona; que debe recibir las tan
tas veces victoriosa ensena, y la concurrencia será lucida.

Coo tan plausible m otivo el Sr. director de la sociedad filar
mónica ha preparado un gran baile, que será expléndido, y en el 
cual lucirán nuestras bellas matanceras sus relevantes dotes y los 
hechizos con que han sido adornadas por el Criador.

\ Que Dios conserve dilatados anos á nuestra angelical Reina 
para gloria y felicidad de sus pueblos 1

Habana 20 de Noviembre.

Los festejos dedicados á obsequiar á nuestra Reina en sus 
días uo se han limitado á la solemne bendición de las nuevas 
banderas de los cuerpos de esta guarnición, y al concurrido be
samanos recibido en el palacio de la capitanía general. La tarde, y 
aun la noche entera, fue consagrada á tan plausible objeto. Va
rias bandas de música militar hacían resonar el aire con sus mar
ciales tocatas en el paseo de Isabel II, hermoseado por el sinnú
mero de quitrines que recorrían su prolongada calle cen tra l, y 
por la multitud de personas que ocupaban las laterales. La tarde- 
estaba bellísima, y basta la naturaleza parecía sonreir á este dia 
tan fausto para los españoles.

Nuestro Exorno. Sr. cajú tan general ha demostrado en este 
dia cu todos los actos una satisfacción com pleta, no tolo engran
deciéndolos con su asistencia y marcial persona, sino dando tam
bién un magnifico banquete que se sirvió disponer cu palacio, al 
que asistieron las principales autoridades, generales y ge íes de 
graduación, y varias personas notables. En este acto reinaba asi 
Ja abundancia y buen gusto corno el agrado, la urbanidad y com
placencia.

Por la noche y desde las siete ya llenaba un inmenso nú
mero de personas de ambos sexos la plaza de Armas v sus inme
diaciones, ostentando los balcones de las casas que rodean á esto 
delicioso lugar centenares de bellezas elegantemente prendidas. 
En el centro de la plaza se habían colocado varias piezas de fue
gos artificiales que comenzaron á arder al resonar el cañonazo de 
las ocho, acompañadas del melodioso estrepito de Jas bandas de 
música militar, que tocaron escogidos trozos de las óperas mas fa
voritas. La gran concurrencia que recorría las enlosadas calles 
de la plaza siguió por mucho tiempo gozando de tan bello es

pectáculo y del tibio ambienle que se respiraba, y solo bien tar
de de la noche abandonó aquel lugar, que tan agradable diversión 
acababa de presentarle*

Sociedad filarmónica —La sociedad filarmónica quiso también 
contribuir á solemnizarlos dias de nuestra Reina dando un mag
nífico baile en sus suntuosos salones. Lo mas escogido de nuestra 
sociedad asistió á cí, y entre los individuos que la componen se 
notaban las primeras autoridades, asi civiles como m ilitares, los 
títulos de Castilla, todos de etiqueta y grau uniforme, y una m ul
titud de hermosas adornadas con todo lo que la moda ha inven
tado mas rico y elegante.

A eso de la una pasó la concurrencia al salón en que se Labia 
servido un abundante y escogido ambigú, después de! cual conti
nuo el baile en toda su belleza y animación. Focas funciones ha 
dado la filarmónica que puedan competir con esta, de la cual 
diremos que fue verdaderamente digna del obielo que la moti
vó. (Z?. de la H .) ^

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 29 de Diciembre.

Tenemos entendido que á consecuencia de la inundación 
del 2 1 , que tantos estiagos ha causado en las inmediaciones, y 
aun dentro de esta misma capital, se ha acordado por el exce
lentísimo ayuntamiento, en unión con el Exorno. Sr. capitán ge
neral, que el Sr. comandante de ingenieros de la plaza, en unión 
con el arquitecto mayor de la c iudad, procedan sin levantar ma
no a reconocer facultativamente Jas causas que han podido influir 
en aquel desastre, y formen y presenten desde luego el plan y 
présupciestb de las ofi#as que conwndrá hacer para evitar que

*  repita. Es de creer qrm esta última inundación no ín ñera 
ocurrido, ó á lo menos no hubiera causado tantos estragos, si a 
su tiempo se hubiesen verificado las obras que ya anteriormente 
se reconocieron indispensables, y se propusieron para c o n ^ u ii o, 
y  se descuidaron después de olvidado el peltgio. (  u c a c .)

Cádiz 29 de Diciembre.

La estafeta del Campo nos ha traido la siguiente interesante

Algeciras 26 do D iciem bre.— Anoche se dio una lucida sere
nata al general Lara, que en 21 del corriente tomó posesión de 
mando de este Campo, para que ha sido nombrado. El mariscal 
de campo D. Juan de Molina y T erri, que se hallaba en esta de 
cuartel, ha fallecido en Ja mañana de hoy, por resultas de un 
fuerte ataque de la enfermedad crónica que padecia. Su peií i a 
deja constituida en la viudez y ho ría miad á su pobre y virtuosa 
familia, y ha sido generalmente sentida en esta ciu.lad.

Aun no ha regresado de la Serranía de Ronda el general 
Linares Butrón ni su columna; pero se sabe con certeza que en 
la Serranía nada ha ocurrido digno de atención, y se dice que 
en las Cuatro Villas se han hecho algunas prisiones. ^

Anteayer se celebró el consejo de guerra ordinario para Ter 
y fallar la causa de conspiración que se tramaba en esta ciudad, 
y aun cuando creo que todavía no se ha publicado la sentencia, 
se une ha asegurado por persona fidedigna que ha sido condenado á 
presidio por 10 años con retención D. Cristóbal Solano, reo prin
cipal; á ocho Antonio Espinosa (alias) el del L u n ar, y á cuatro 
Fulano Plá y otros complicados, habiendo sido.absucltos algunos 
de los procesados. En el próximo correo les daré noticia mas cir
cunstanciada del fallo.

El ramo separado de.la misma causa que se sigue contra el 
general Araoz y el coronel D. Ramón luíanle, presos en esta aun, 
se halla en estado de sumario, y se asegura que pronto se les re
cibirán sus confesiones. (Com.)

Sevilla 30 de Diciembre.

Podemos asegurar que la Excnia. diputación provincial ha pe
dido al Gobierno la supresión de las compañías de escopeteros de 
Andalucía, mediante á que la creación de la guardia civil ha ve
nido á sustituir el servicio que aquellas estaban prestando.

(D. de Si)

Nos han informado que la víspera de Pascua hizo la diputa
ción provincial la visita general de cárceles, no encontrando en 
ellas mas que 176 presos, número reducidísimo comparado al que 
acostumbraba tener este establecimiento, que nunca bajaba de 500 
encarcelados: la mayor parte délos que ahora existen son por muer
tes y heridas, crímenes que se cometen con harta frecuencia en
tre nosotros por el abuso cíe consentir esas formidables navajas 
que á tantas familias llenan de luto.

Es preciso advertir que el número tan corto de presos que 
hay en las cárceles se debe al despacho rápido que han tenido 
este año las causas en los juzgados y en el tribunal superior, 
pues que nos han dicho se ha» sustanciado mas de 4,000 en el 
anñ'"qíte concluye. ,

A consecuencia de la actividad que ha habido en ía snstan- 
ciaeion de las causas criminales, debemos hacer tina indicación 
que nos informa del adelanto que en esta ¡jarte ha tenido la ad - 
ini.nisf ración de justicia.

Subido es de todo el mundo que los presos se podrían en la 
cárcel, expresión corriente y vulgar para denotar que aquellos se 
eternizaban años y  años en aquella horrible mansión. Ya hoy no 
sucede esto: ninguno de los presos que existen en la cárcel lo 
está de mas tiempo que de 1643 acá.

Debemos concluir estas líneas con decir que el estado y ad
ministración interior de la carecí complació á los Sres. diputados 
provinciales. {Id. )

M ADRID 6  DE ENERO.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley auto
rizando a! Gobierno para la conversión en títulos de la 
deuda consolidada del 3 por ÍQQ de diferentes créditos 
contra el Tesoro publico.

AL SENADO,

Un proyecto de ley  presentado por el Gobierno ha sido aprobado 
por el Congreso de Diputados, autorizando la conversión en títulos 
de la deuda consolidada riel 3 por 1UÍ) de diferentes créditos contra 
el Tesoro , con arreglo á los Reales decretos de 26 de J u n io , 13 de 
Setiembre y  9 de Octubre últimos.

La comisión del Senado encargada de informar sobre esta grave 
y  trascendental medida de gobierno, bien penetrada de su im portan
c ia , ha examinado con mucha meditación los antecedentes en que se 
funda; ha conferenciado con el Sr. Ministro de H acienda; ha oido sus 
extensas explicaciones , y  adquirido Ja intima convicción de que em 
bargadas las lentas y contribuciones públicas para las consignaciones 
hechas a los acreedores, sin caudales disponibles para cubrir las mas 
derentorias atenciones del servicio corriente, la administración pública  
comprometida en sus bases fundamentales, hubiera llegado á ser casi 
imposible.

Debe, pues, considerarse que el Gobierno de S. M. ha obrado bajo 
las exigencias del apremio de la necesidad; pero que los resultados 
ya obtenidos en la reorganización de la Hacienda y  ios que promete 
para lo sucesivo justifican las conversiones decretadas. Expeditos los 
rendimientos públicos, se invertirán ya íntegra y  exclusivam ente en 
el objeto preciso a que deben ser destinados; renacerá la confianza den- 
tro y fuera del reino, y cesará la necesidad de recurrir otra vez al ar- 
bario ruinoso de contratar anticipos de fondos con condiciones onero
sas para cubrir aun las atenciones ordinarias del Tesoro bajo coudicio- 
nes que comprometan el crédito de la nación.

Dispuestos los individuos de la comisión á sostener su voto am plian
do las razones en que lo han fundado, tienen el honor de proponer al 
henado que de su aprobación al proyecto de ley según le ha pasado el 
Gongreso de Diputados, en la forma siguiente:

A r¡!'-;ui,ü y ,  y - aprueban las conversiones en títulos de la deuda 
consolidada del o  por 100, de ios créditos procedentes de contratos de 
anticipación de fondos, de los billetes del Tesoro, de las inscripciones 
de ia deuda flotante centralizada, y  de las libranzas sobre las cajas de 
1:1 Habana de igual procedencia de contratos, en los térm inos y por los 
tipos establecidos en los Reales decretos de 26  de J u n io , 1 3 de Setiein- 
bre y 9 de Octubre riel presente año.

Art. 2? La conversión «erá igual para ios créditos presentados au

la* ó clespu?* de la publicación de esta ley . Para la presentación Je 
ditos se señala el término improrogable de cuatro meses.

Art, 3? En la-ejecuríon de la presente ley al tenor de ella y  di* l0s 
Reales decretos mencionados, queda autorizado el Gobierno para Lcŵ r 
alguna modificación, si fuese requerida por notoria equidad , pero sit4 
alLeracion de los tipos prefijados. ^

De toda modificación que hiciere en virtud de esta autorización, c|¿,, 
rá posteriormente cuenta á las Cortes.

El Senado en su alta sabiduría resolverá lo  mas justo y conve
niente. t n r r  n/r ,

Palacio del mismo 3 de Enero de 18*5. — Manuel I erez Seoim*.^ 
Manuel López Santaella.-A ntonio Perez de Meca.zrFrancisco del Ac¿I 
val y  A rraLia.—Joaquín de Alda mar, Senador Secretario.

Continuación del mensaje del presidente de los Estados-Uni
dos.—Una de las mas poderosas objeciones que se han presenta
do contra las confederaciones por los escritores sobre gobierno 
es el peligro ele que sus miembros sean supeditados por los .go
biernos ó°pueblos extrangeros, ya en sus negocios locales, ya - 
en ios que afectan la paz de los Estados ó hagan temer por U 
seguridad de toda la confederación. No podemos esperar hallar
nos enteramente libres de semejantes riesgos en nuestra paz y S(V 
guridad. Los Estados-Uni los han llegado á ser de bastante im
portancia, tanto en población como en recursos, para no dejar de 
atraer la observación de otras naciones. Puede ocurrir con td tras
curso del tiempo que, opiniones enteramente abstractas en los 
Estados en que prevalezcan, y  que nada afectan sus domésticas 
instituciones, cundan y se fomenten en secreto con la mira de 
socavar la unión. Semejantes miras pueden llegar á ser el fun
damento de partidos políticos, basta que al fin el conflicto de la 
opinión, haciendo cambiar los amistosos sentimientos que existen 
entre el pueblo de los diferentes Estados, envuelva en una des
trucción general las felices instituciones á cuya sombra vivimos. 
Debe tenerse en cuenta que lo que es verdad con relación á los 
individuos , lo es también con relación á ios Estados. La' media
ción de uno en los negocios de otro es el origen de las disensio
nes de familia y cuestiones de vecindad, y la misma causa afec
ta siempre la paz, ía felicidad y la suerte de los Estados, Poro 
es de esperar que el buen sentido del pueblo americano estará 
siempre dispuesto á repeler semejantes tentativas, si llegaran á 
hacerse..

No ha ocurrido ningún camino material en nuestras relacio
nes exteriores desde mi último mensaje al Congreso. Con todas 
las Potencias de Europa continuamos en eí sentido mas amisto
so. Por lo tanto tengo la satisfacción de manifestar que cu nin
guna época anterior se ha bailado establecida sobre bases mas 
«olidas la paz de esta ilustrada é importante parte del globo. L* 
convicción de que la paz es la verdadera política de las naciones 
>e hace cada dia mas fuerte y profunda en las mas civilizadas, 
y no hay pueblo que tenga mayor Ínteres en proíVsar este prin
cipio y adoptar los medios de preservarlo y  darle mas perma
nencia que el de los Estados-Unidos. E ntre  estos el primero y 
mas eficaz es, á no dudarlo, ía estricta observancia de la justicia 
y el recto y puntual cumplimiento de to las las obligaciones. Pe
ro no debe olvidarse que en el estado actual del mundo no es 
menos necesario estar prontos á afirmar su observancia y cum - 
ílimicnlo, con referencia á nosotros m ism os, que el observarlas 
Y cumplirías por nuestra parte con relación á los demas.

Después de cerrada ía última sesión se ha entablado una n e- 
*pciacitin entré el Secretario de Estado, el ministro plenipoten- 
ríarío deS. Mi R  y éí Enviado extraordinario residente e» W as
hington, relativa á los derechos de sus respectivas naílones sobre 
rí territorio del Oregon. Esta negociación está aun pendiente, y 
si durante vuestra sesión se terminase definitivam ente, el resul
tado se comunicará al Congreso.

Quiero siu embargo llam ar segunda vez vuestra atención ha
cia las recomendaciones contenidas en los anteriores mensajes, so
bre prolpger y facilitar la emigración á aquel territorio. El es
tablecimiento de puestos militares en los puntos convenientes de 
aquella extensa línea proporcionaria á nuestros ciudadanos lo* 
medios de tras la farsc con seguridad a aquellas terliles regiones 
mas allá de las vertientes de Colom bia, y baria que la disposi- 
ríon de) actual convenio para la ocupación del territorio por ios 
súbditos británicos y los ciudadanos de los Estados-Unidos fuesff 
mas útil que hasta aquí para las últimas.

{Se continuarái)

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS
D E L  REINO.

Jrden general del cuerpo del 20 de Diciembre de  1644 en Ma~ 
drid .—N itm . 30.

ARTICU LO  PR IM ER O .

Por Real orden de 26 de Noviembre anterior se ha dignado 
>. M. la Reina nombrar teniente de la comandancia de Alicante 
i D. José Amador G am a , capitán graduado y subteniente pro
te s to  para teniente del regimiento infantería de Zamora: por otra 
le oO del mismo mes ha sido nombrado capitán de la de Hues- 
■a D. Juan López de A rce, que lo era supernum erario, en reem- 
dazo de^D. Antonio Carrion Peña, que queda excedente; y por 
>tia de o de Diciembre ha sido nombrado teniente de la expre
sada comandancia D. Juan de Gara» y Fons, que lo era de in - 
ántería de reem plazo; y  subteniente de la de Málaga D. V i- 
¡ente José R ie ra , que lo era excedente del cuerpo*

ARTICULO II.

E u el mes de Octubre último se han conseguido por las co- 
nandancius del cuerpo las aprehensiones y reos que se manifies- 
an en el siguiente resum en, no comprendiéndose las de Avila, 

\ic o y Toledo por no haberse recibido los antecedentes, y *0- 
jre cuya mayor puntualidad en lo sucesivo se hace el mas estre
ñí o encargo.

APREHENSIONES. AVALUO.

Húmero de Jas Id. de las no "  ~ ^
▼aloradas. . valoradas. Reos. R*. yn.

158 123 154 597 ,150 .. 15

ARTICULO III.

ACCIONES MERITORIAS Y RECOMPENSAS*

Huesca.

57 °! °̂S Pc*!r*es £e ê de esta comandancia del IB, 20,
y 30 de Noviembre ultimo/referentes á la ocupación por ío*



rebeldes de los pueblos de Hecha y  Ansó, resulta que el subte
niente D. Francisco Asuar fue fusilado en 18 de aquel mes por 
los revolucionarios (1 ) ,  quedando prisionera la fuerza que tenia 
á sus órdenes; y enterada S. M. la R eina, se ha servido resol
ver que ha visto con salisíaccion la leal conducta que en aque
llas circunstancias ha observado el cuerpo de carabineros.

Por el sargento primero graduado D. José Toledo se verificó 
el 20 de Noviembre la aprehensión de nueve fardos de géneros 
prohibidos en las inmediaciones de aquella capital, que ha sido 
valorada en 13,902 rs. vn.

Barcelona.
E n la madrugada del 20 de Noviembre el subteniente Don 

Francisco Calonge logró, en unión de varios carabineros que le 
acompañaban, otra' aprehensión de nueve fardos de géneros de 
contrabando en el pueblo de Vilasá de M ar.

Badajoz.
Por el sargento segundo Pedro Garrido se verificó la de tres 

caballos, seis fardos de géneros ilícitos y un reo el 28 de Octu
bre en el sitio de la Aleara vi lia.

Cáceres.
Noticioso el ge fe de la comandancia D. Joaquin del Solar 

de que un crecido núm ero de contrabandistas se dirigían hacia el 
a rro jo  del E n c in , térmimo de Torrejoneillo, emprendió la m ar
cha desde Plaseneia con el capitán D. Pedro Gara j a ld e , el sub
teniente D. Deogracias Hortuve j  la fuerza de ambas armas que 
pudo reun ir, donde electivamente encontró a aquellos al amane
cer del 21 de Noviembre; j  después de batirlos j  dispersarlos 
consiguió la aprehensión de 40 fardos grandes de géneros ilícitos, 
17 caballos, 10 escopetas J  tres reos, causándoles ademas un 
herido; j  en vista de este resultado he dispuesto que el cabo 
prim ero de caballería Manuel Maldonado j  el segundo José 
Gimpos sean promovidos á su inmediato ascenso, j  (pie se haga 
mención honorífica en la presente orden general del buen servi
cio que han prestado el referi !o gefe, otieiales j  tropa, anotán
doseles en sus respectivas hojas j  libaciones.

Ciudad-Real.
Por la fuerza de carabineros del destacamento de Alcázar 

de San Juan se consiguió la captura de cuatro desertores del 
ejército en las inmediaciones de Tomelloso, poniéndolos á dispo
sición del comandante de armas del expresado pueblo.

M urcia.
Por el subteniente D. Antonio Moucibay j  varios individuos 

se consiguió la aprehensión de 12 arrobas de tabaco hoja, los ú ti
les de una fábrica j  cinco reos en el acto de hallarse elaboran
do cigarros de contrabando.

Mallorca.
Hallándose cubriendo el punto del partido de la C ruz, en la 

isla de Ibiza, los carabineros José Esteba j  Juan  María Rivro 
la noche del 28 de Agosto últim o fueron acometidos por un gru
po de mas de 3() paisunos; y teniendo en consideración el bi
zarro comportamiento con que aquellos se defendieron , he de
term inado se haga honorííica mención en la presente orden para 
conocimiento do los individuos del cuerpo v satisfacción (le los i 
interesados, sin perjuicio de que se les tenga presente para sus 
adelantos en la carrera.

M adrid.
E l servicio de esta comandancia continúa practicándose con 

celo v actividad, como lo demuestra el aumento progresivo de 
los valores de la renta del tabaco, (jue cu Octubre último subie
ron á la suma de 1 .070,ÍG3 rs. vn.

Sevilla.
P or el subteniente D. José Tomaseo y varios individuos que 

tenia á sus órdenes se consiguió el 27 de Noviembre la apre
hensión de 24 fardos de tabaco, 2 de ropa, 15 caballos, 5 es
copetas y 2 reos en el sitio de Vistaherm osa, término de Dos 
H erm anas, cuyo servicio he visto con aprecio.

Tam bién se han veriíicado otras tres aprehensiones por los 
sargentos graduados D. José Morales V illa y D. Francisco Con
de y el cabo Juan José Delgado, la prim era de 12 bultos de 
tabaco, la otra de 4 fardos de géneros ilícitos y  la tercera de 8 bultos tam bién de tabaco.

San Sebastian.
Asimismo se ha conseguido otra de 14 fardos de géneros 

prohibidos por el cabo Prudencio López en el sitio llamado O la- 
varría , jurisdicción de A legría, la madrugada del 23 de No
viembre. ;

Toledo.
P or el gefe de la comandancia D. José R uiz de Qucvedo se 

Verificó la noche del .26 del expresado Noviembre la aprehensión 
de seis fardos de géneros ilícitos, 3 caballos y 4 reos en el sitio 
llamado del O livar de la C añada, á seis leguas de la capital.

Valenda.
Igualm ente se logró otra de una barquilla con cuatro fardos 

de géneros de contrabando por la tripulación do la falúa que

(1 ) E n algún escrito se ha estampado «que dos jóvenes va
lien tes, los subtenientes del regimiento infantería del Príncipe 
D. Francisco Asuar y D. Patricio Solá , llenos de aquel sen
tim iento de pundonor y delicadeza m ilitar que tanto realza el 
«oble carácter español, han sido fusilados por los insurgentes de 
la provincia de H uesca, porque, provocados á tomar parte en la 
rebelión, prefirieron la m uerte á la infamia de hacer traición á 
su bandera.» En este relato , por otra paite exacto, se padeció 
la equivocación de llam ar D. Francisco Azuar á D. Francisco 
A su a r , y de decir que era del regimiento infantería del Prínci
p e , siendo asi que dicho subteniente era del cuerpo de carabine
ros del reino en la comandancia de Huesca. Al regimiento del 
Príncipe perteneció solo el otro subteniente P . Patricio Sola.»»

presta su servicie e* U Albufera, la cual tur*  efecto en el trán
sito de Torrenueva de Palmar.

Zamora.
Por el sargento segundo Vicente Perce se ha conseguido la 

aprehensión de 14 fardos de géneros ilícitos en una de las cacas 
«Je! lugar de Colmas tras Montes por el cabo Juan Ramón Man
cebo, y  la de anco  bultos de encajes, cuatro caballerías v tres 
reos en las inmediaciones do Peí cruda.

Tam bién se consiguió otra por el cabo José' Aguado de 32 
fardos de géneros prohibidos y  21 caballerías m ayores, en las 
inmediaciones del sitio nombrado de Uña , la noche del 18 de 
¡Noviembre, después «le haber sostenido fuego contra los contra
bandistas, cuyo servicio he visto con satisfacción,

ARTICULO IV.
Kdores.

En el mes de Octubre ultimo han producido las rentas de 
tabacos y aduanas las cantidades que se demuestran en el si
guiente cuadro, «o. comprendiéndose las provincias de Canarias 
y lurragoua por no haberse recibido los estados parifica ti vos.

Tabacos, em ba
ces y  derecho  Meses. ¿e regaba. Aduana*.

Octubre de 1844   8.833,125. .3 0  11 .271 ,8 71 .. 11
Setiembre de id ........................  8 .6 2 0 ,5 9 7 .. 8 1 0 .344 ,285 .. 4
De mas en Octubre   212 ,528. .2 2  9 2 7 ,5 8 6 .. 7
De menos en i 1.............. » »
Octubre de 1844  8 .833,125. .3 0  11 .27 1 ,8 7 1 .. 11
Id. de 1843    7 .452,135. .21  6.543,782. .30
De mas en 1844.................. 1 .380 ,99 0 .. 9 4 .7 2 8 ,0 8 8 .. 15
De menos..................................  » •

Por donde se ve que los valores subieron en Octubre respec
to de Setiembre anterior en la cantidad de 1.140,114 rs. y 
29 mrs , y excedieron á los de Octubre del año próximo pasado 
en la notable suma de 6.109,078 rs. y 24 mrs.

ARTICULO Y.
Han sido corregidos y  castigados los individuos qite se expresan 

en la siguiente relación.
En la comandancia de Barcelona , el 13 de Noviembre al 

sargento José Goñez, por abandono de punto y vestir el traje de 
paisano sin permiso, fue sentenciado por el consejo de guerra 
ordinario á seis años de presidio.

En la id ., el 28 de id ., los carabineros Juan Ramoncda y 
José Avclla, sentenciados -por el consejo de guerra á tres años de 
presidio, por haberse separado del punto donde se hallaban de 
servicio.

En la id. de Cádiz, el 14 de O ctubre, el id. Miguel de la 
Paz, sentencia lo por el Exorno.'Sr. capitán general de Sevilla á 
sufrir dos meses de prisión, por haber usado armas cargadas para 
juegos, do que resultó la muerte de otro carabinero.

En la id. 4e M urcia , el 9 de Diciembre, los carabineros 
Antonio Collado y Francisco O rtega, por poca vigilancia en el 
servicio les fue impuesto'por castigo la prisión Sufrida con des
cuento de las dos terceras partes de su haber vigilándose ademas 
su conducía sucesiva.

En la id. de Salamanca, el 10 de id., el id. Antonio R odrí
guez, por falta de veracidad al dar el parle de la aprehensión 
que verificó de orden del sargento de su sección, dejando de ex
presar se logró aquella por confidencia, fue privado de las tres 
partes que debian corresponderle.

Expulsados.
En la comandancia de Cádiz el 28 de Noviembre los carabi

neros V alentín Monge y Francisco Valverde, por el descuido con 
que hicieron el servicio de noche del 3 al 4 de Setiembre en que 
se verificó un alijo por el punto que se hallaba á su cuidado, se 
les expidieron las licencias absolutas.

En la id. el 11 de Diciembre al id. Juan Orti ga, como com
plicado en una causa que se sigue por el tribunal de justicia y 
marina por extracción de harinas de un bergantín español, íue 
licenciado.

Disposiciones.
1? Por la cuarta disposición de la órden general núm. 4? se 

previno que para simplificar el despacho de las comunicaciones 
oficiales se concretasen estas á sólo un asunto determinado; y 
observando que por algunos geíes no se tiene esto presente com
prendiendo asuntos inconexos en un mismo oficio, se reproduce 
aquella para que se lleve á efecto, teniendo especial cuidado los 
gefes de repasar con frecuencia las órdenes generales, á fin de 
ejecutar y hacer cum plir lo dispuesto por ellas.

2* La mala asistencia que por lo común encuentran los in 
dividuos del cuerpo que tienen la desgracia de contraer enterm e- 
dad es, siendo en la actualidad mas graves por efecto de la esta
ción, ya por las pocas facultades con que cuentan para los gas
tos de medicina y otros auxilios, ya por la falta de proporción 
de las casas-cuartel ó de sus viviendas, ha llamado muy parti
cularmente mi atención, y  á fin de que se proporcione el medio 
mas fácil de recuperar Ja salud perdida y con menos dispendios, 
he acordado que los gefes de las comandancias procedan á contra
tar las estancias ú hospitalidades de los establecimientos de esta 
clase que haya en las poblaciones de la permanencia ordinaria de 
los capitanes, y otros puntos donde creyesen mas conveniente ha
cerlo , á fin (le que todos los enfermos de gravedad puedan ser 
trasladados á estos hospitales, y  someterán á mi aprobación di
chas contratas.

3? Ademas de los servicios especiales propios de su instituto, 
ha prestado el cuerpo en las últimas circunstancias otros extraor
dinarios. Por todas parles donde se creyó conveniente su coope
ración contra los rebeldes, y las criminales tentativas de estos, 
se ha apresurado á responder á la voz de las autoridades para 
asegurar la tranquilidad y el órden público. En Soria, Burgos, 
Logroño, Sevilla y Málaga varios destacamentos de carabineros 
siguieron las columnas de operaciones, ó se concentraron guar
dando los puntos que les designó 1# autoridad m ilita r, ó so pu

sieron á* las órdenes de esta. L» mas decidida lealtad á la IV'Em 
nuestra Señora ha sido y será siempre la divisa del cuerpo de ca
rabineros del reino, de que dio señaladas pruebas en la última 
guerra , y  que ahora acaba de sellar heroicamente con su sangre 
uno (le sus mas beneméritos oficiales 1). Francisco A suar, subte
niente de carabineros de la coman iancia de Huesca , fusilado por 
los rebeldes, según queda hecho mérito en la expresada provincia.

4. Por noticias que han llegado á mi conocimiento he sabido 
con satisfacción que la costa de Levante d é la  provincia de M á- 
uga e*ta guardada como nunca lo estuvo, y que nada se alija 

por dicha parte: todo indica que el severo y  vigilante celo del 
piimer gele ha conseguido en el poco tiempo que lleva de mando 
notables resultados en un comandancia que hasta aquí estuvo 
ídempic señalada del modo mas deplorable. Yo me complazco en 
significar por medio de esta órden general mi aprecio al coronel llurduya.

Continuando del mismo modo, y ayudado por los oficiales 
nuevamente destinados allí, la comandancia de Málaga llegará á 
citaise con honor; y  asi , rivalizando en celo y resultados toda* 
las comandancias, llegara en breve, asi lo espero, el cuerno de 
carabineros del reino a ser uno de los institutos militares mas 
importantes , por lo que habrá 'contribuido á la prosperidad de 
las rentas y  á proteger el trabajo nacional.—Luis Armero.

Va á publicarse en Burgos un periódico artístico-litcrario, in
dustrial y de modas luego que el número de sus suseritores llegue 
a 100. Si esta publicación cumple con lo que en su prospecto se 
ohece, no dudamos de que tendrá larga vida; porque aunque 
generalmente los periódicos llamados literarios suelen ser de cor
ta duración por causas que todo el mundo sabe, el Laúd  caste
llano , que es el nombre que tendrá el citado periódico, prome
te ocuparse de tales y tan buenas cosas, que no podemos menos 
de recomendarle como proyecto, dando después nuestra opinión 
cuando veamos algún numero del periódico.

Los periódicos de la Habana alcanzan al i? de Diciembre, y  
no contienen ninguna noticia interesante. Se habían celebrado con 
toda pompa y magnificencia en aquella (dudad los dias de nues
tra Reina: el 19 de Noviembre, dedicado á esta festividad nacio
n a l, tuvo también efecto la bendición de las nuevas banderas de 
los cuerpos de la guarnición, á cuyo acto asistieron mas de 2,009 
personas de ambos sexos convidadas por las autoridades, ademas 
del inmenso pueblo que llenaba las calles y las inmediaciones del 
campo de M arte, donde formaron las tropas para jurar con arre
glo á ordenanza aquellas insignias confiadas á su lealtad. El besa
manos estuvo también lucidísimo y brillante.

En los demas pueblos de Ja isla se ha celebrado igualmente 
el dia de la R eina, y  en él han recibido todos los cuerpos'del 
ejército de Cuba las nuevas banderas.

La susci icion para resarcir las pérdidas ocasionadas por el tem
poral del 4 al 5 de. Octubre ascendía en la Habana el 29 de No
viembre á G7,248 pesos fuertes.

Hé aqui la nota de los precias corrientes:
Azucar.=M itud y Mitad corrientes y buenos de 5 1/4  y 8 1 /4  

á 5 1 /2  y 8 1 /2 .
Superiores y floretes 6 1 /2  y 9 ,  6 y 10 1 /2 ,  7 y 11,
Blancos corrientes y regulares 8 1 /4  á 9.
Superiores á floretes 9 1 /2  y 10 1/2.
Quebrados corrientes y buenos 5 í / 2  á 6,
Superiores y florete 6 í / 2  á 7 1/2.
-Cucurucho de 5 á 5 1 /2 .
G rana, de 18 á 22 ps. fs. arroba.
Añil, d(* 6 á 12 rs. libra.
Lera blanca, de 18 á 19 1 /2  ps. fs. arroba.
Calé'nuevo no ha llegado ninguno. El viejo está limitado á 

ventas de pequeñas partidas para el consumo.
Cambios.—Sobte España , 4 á 6 por 100 premio, según plaza 

y cantidad.
Sobre Londres, l t  á 11 1 /2  por 100 premio.

VARIEDADES.
Mr. Ponx.^E n el New England P uritan  leemos la siguien

te noticia biográfica de Mr. Polk, actual Presidente de los E sU - 
tados-U nidos :

En un viaje á los Estados del Sur y del Oliente hemos ca
minado juntos el verano pasado por espacio de algunos dias cotí 
un caballero de Colombia, Estado de Tennesec, residencia del 
honorable J. K. Polk, Presidente electo de los Estados-Unidos. 
Nos dijo que la vida privada de Mr. Polk era muy respetable 
que es dueño de esclavos; pero que no es uno de l6s mas ricos 
señores de esclavos del Estado, como han asegurado algunos peiió- 
dicos; que su fortuna consistirá en unos 25,000 ps. fs., una parle 
de cuyo capital está representada por el valor de Jos esclavos. Mr, 
Polk no tiene hijos, y su señora es presbiteriana. El caballero no* 
dijo también que aunque había diversas opiniones con respecto á 
su aptitud para la presidencia, á causa de su creencia política, su* 
cualidades como hombre privado hacían honor al alto puesto ú 
que desde entonces ha subido.

T e n t a t i v a  d e  s u i c i d i o . =  Una noche de la semana pasada se 
tiró un hombre desde el puente de San Miguel de Paris al Sena. 
Otro que le vió se echó inmediatamente al agua y consiguió sa
carle todavía vivo, haciéndole recobrar sus sentidos con los auxi
lios que le suministró. La causa de la desesperación de aquel in
feliz era la de haber sido roba lo á los pocos dias de llegar á Pa
ris de una cantidad de 2,500 francos que constituían su fortuna, 
y con los cuales pensaba establecerse. Pero lo particular es que á 
las 48 horas han sido presos los ladrones, encontrándose todavía 
eu su poder la mayor parte del tesoro del pobre hombre.

AVISOS.
C OMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Sus operaciones garantidas por 75 millones son :
Sobre la v i d a ,  asegurando capitales al fallecimiento del im 

ponente, ó supervivencias en personas designadas, o capitales ó 
rentas á plazo fijó-, ó rentas vitalicias sobre una ó dos cabezas.

Contra incendio, asegurando edificios que no se hallen, en 
despoblado, muebles y mercaderías, fábricas y establecimiento*.

Contra riesgos marítimos, asegurando buque* y sus eargameo-



tos, cantidades prestadas a la gruesa y demás autorizado por el 
código de comercio.

Contra el riesgo de sorteos ó quintas para el reemplazo mili
ta r , asegurando una cuota que facilite la liberación de los 
quintos.

Terrestres, asegurando de robo a mano armada los equipa
jes y  géneros que vayan en las diligencias y  demas carruajes a 
cualquier punto de las carreteras de A ndalucía, Valencia, Bar
celona, Santander y  Bayona.

Giros de 4 rs. á 5 0 0 , se dan libranzas ó pagare's á la vista 
contra los comisionados que tiene la compañía en las capitales de 
provincia y  otras poblaciones de importancia. Dichos comisiona
dos dan también pagares de la misma clase sobre esta corte y de 
unas provincias á otras.

La dirección de dicha compañía está establecida en esta cor
te , calle del Prado, mim. 2 6 , y sus oficinas se hallan abiertas 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde en los dias 
no feriados.

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PRO VINCIA
DE M AD RID.

Sección quinta.

Ascendiendo á mas de 400 los Sres. títulos y dignidades que 
tienen consignados sus pagos por el servicio de lanzas en esta 
provincia , y deseando el Sr. intendente de Rentas de la misma 
que inmediatamente les invite esta administración para que se 
sirvan disponer los referidos señores la entrega en la tesorería de 
Rentas de sus respectivas cuotas por la anualidad vencida en ó i  
de Diciembre ultim o, y atrasos anteriores que restaren satisfacer, 
pues que las urgencias del tesoro publico no permiten dilación, 
y no podiendo conciliar el que para antes de finar el presente 
mes de Enero pida los apremios de instrucción contra los que no 
hubiesen cumplido como se me ha prevenido, con la brevecad 
de osle termino, haciendo las invitaciones a cada uno en pat li
en lar, me veo en la precisión de hacerlo por medio de la Gacela 
del Gobierno, Boletín oficial y Diario de avisos en tres dias con
secutivos, como medio mas seguro y pronto para que llegue a noli- 
ida de todos, sin perjuicio de que si ocurriera alguna duda pueden 
a! efecto acercarse á estas oficinas, donde se Ies facilitaran cuantas 
noticias puedan descaí1, esperando del amor al servicio y patriotis
mo que siempre ha caracterizado á una clase tan a lta , benemérita 
y distinguida, que se apresurará gustosa á cumplir sus respectivas 
obligaciones, sin dar lugar á que me vea en la terrible necesidad 
de pedir los apremios indicados , pues que en caso contrario, ya 
queda demostrado, no podre excusarlo en cumplimiento de mis 
ex trie tos deberes. i

Madrid 3 de Enero de iS io .—Villar.

DIRECCION GENERAL DE CAM INOS, CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el día 14 del corriente, á 
las doce de s u  mañana, en la sala de la misma, para los primeros 
remates del arrendamiento por dos años del portazgo de A lm ar- 
za en la cantidad de 70,000 rs., y el de Castrogonzalo y barca 
de Azuaque en la de 64,000 rs. vn., ambos anuales.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 
la portería de la misma dirección.

La congregación de nuestra señora de la Concepción, sita 
en la iglesia de San Pedro el Real de esta corte, deseando cele
brar cu el año próximo pasado con no menos solemnidad que en 
los anteriores la novena de su soberana Patrona , y hallándose 
escasa de recursos , determinó á imitación de otras corporaciones 
de su clase poner y  puso en rifa una ■pequeña escribanía de fili
grana de plata , y  unos cubiertos y cuchillo para pescado, tam
bién de plata, con el fin de que su producto sirviese en parte 
para atender á los gastos de dicha novena; mas habiendo leido 
en el Diario de Avisos de esta capital de 31 de Diciembre pró
ximo pasado el anuncio prohibitivo de tales rifas, que ha hecho 
público el Sr. juez subdelegado de Rentas en esta provincia, en 
virtud del cual ya no puede llevarse á efecto la ofrecida por la 
congregación, ha acordado esta que á Jos tenedores de cédulas 
expendidas se Jes devuelva el importe que por ellas dieron , y 
ha comisionado al efecto á D. Zacarias Gascueña , comerciante 
de paños y ropas, en cuyo establecimiento m ercantil, situado en 
esta corte y su calle del Siete de Julio , mim. 3 , se hará la devo
lución todos los dias no feriados, desde las ocho de la mañana 
hasta las dos de la tarde, durante un mes, contado desde la pu
blicación de este aviso , y fenecido este termino , que se conside
ra bastante para la operación, la congregación procederá en la in
teligencia de que los tenedores de cédulas de dicha rifa que no 
hubieren reclamado la devolución de su im porte, le ceden en 
gracia del piadoso objeto á que se habia destinado.

BO LSA DE  M A D R ID .

Cotización del dia 4 de Enero á las dos de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 1 /4 , 22 15/16, 25 9 /32, 

1 /16 , 1/8 y 23 á v. f. vol, y firm e: 21 1 /4 , 23 3 /4  y 21 á v. f. ó vol. 
á prima de 1 /2 , 5 /4  y 1/2 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
te rio r, 00.

Inscripciones en el gran  lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.
Idem Ídem del 3 por 1 0 0 ,3 1  3 /8 , 5 /8 , 1 /4 ,3 /1 6 ,  7 /1 6 ,5 /1 6 , 

9 /1 6 , 1 /8 , y 31 1/2 á v. f. vol. y firme: 52 , 31 3 /4 , 32 3 /8 ,  1/2, 
¿3 , o í  1 /2 , o2 7 /8 ,  o /4 , o í 7 /8 , y  32 1/4 á v. f. ó vol. á prim a de 
1 /2 , 3 /4 ,  3/8 , 1/4 , 7 /1 6 , 5/8 y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 37 al contado: 77 1/4, 
á 20 d. f. ó vúl.

Cupones no llam ados a' c ap ita liza r, 26 3 /4  á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 po r 100 á p ap el, 00. ,
Deuda sin ínteres, 7 1/4 á 60 d. f. ó vol„ á prim a de 1/4 por 100.
Acciones del banco español de San F em ando , 00.
Idem  de idem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canaíde Castilla , 0 0 .

Idem de la carretera de la Coruna, 00.
Idem de idem  de V alenc ia ,  00.
Idem del Iris nomínales, 00.
Idem idem al portador,  00.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1/4. P a ris , 16-4 á 5.

A licante, 1/8 d. M álaga, 1/2 d.
Barcelona á ps.> f s . , par pap» Santander, par.
Bilbao, id. Santiago, 1/2 d.
Cádiz, 1/4 d. Sevilla, 1/4 d.
Coruíia, id. id. ' V alencia, id. id. •
Granada, 3/4 id. Zaragoza, 5/8 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José María P erez del Notario, caballero de la 
Real ónlen americana de Isabel la Católica, juez de primera ins
tancia del partido de esta villa de Baona.

llago saber á todas las personas que se crean con derecho a 
los bienes-dote de la capellanía que con el título de primera fun
daron en la parroquial de San Bartolomé, de esta villa, D. Juan 
Lardero y CoJodroro y Doña Francisca de V iar y B arde, su mu- 
ger, vacante por fallecimiento del presbítero D. Rafael Lardero, 
de esta vecindad, como á consecuencia de la instancia que han 
hecho D. José y D. Joaquín de Flores, hermanos, y otros consor
tes, he decretado la fijación de edictos en esta villa, en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de Gobierno, para que en el 
termino de 30 dias acudan en este juzgado á usar de su derecho 
con respecto á la propiedad de los bienes de dicha capellanía, 
pues de no verificarlo se sustanciará el expediente en su rebeldía. 
Y para que llegue á noticia de los interesados que se consideren 
con derecho á dichos bienes pongo el presente en Baena á 20 de 
Diciembre de 1844.=José María N otario.=Por mandado de di
cho Sr. juez , Agustín Francisco Medianero.

D. Rafael Serrano RIazquez, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Bujalance y su partido $c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se consi
deren con derecho á la propiedad de los bienes-dote de la cape
llanía colativa que en la iglesia parroquial de esta ciudad fun
daron D. Alonso, D. Simón, Doña Francisca y Doña María de 
Torres y L astro , para que en el termino de 50 d ia s , contados 
desóc la inserción del presente en la Gaceta de M adrid y Bole
tín oficial de esta provincia , acudan á deducirlo en este juzgado 
y por la escribanía del infrascrito por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante, bajo la inteligencia que de lio realir  
zarlo dentro del expresado termino les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo mandado en providencia de este 
dia á instancia de Doña Josefa de Loca y T orres, que solicita 
se le declare la propiedad de los indicados bienes.

Dado en Ruja lance á 19 de Diciembre de 1844—Rafael Ser
rano BIazquez»=Por mandado de dicho Sr. juez, Vicente María 
Orbe.

En el juzgado de primera instancia de esta villa del Sr. Don 
José Sirvcnt, y escribanía de numero de D. Ignacio Palom ar, se 
halla radicado el juicio universal de dimisión de bienes de la 
compañía titulada de la Buena F e ; y á consecuencia de acuerdo 
tomado por los concurrentes en la junta que se celebró bajo la 
presidencia de dicho señor juez el dia 24 de*Novicmbre último, 
se cita, llama y emplaza á todos los acreedores á dichos bienes 
para que por sí ó por medio de persona habilitada suficientemen
te se presenten en el citado juzgado y escribanía á deducir su 
derecho, señalándoles para ello el le'rtnino de 60 dias, y  anun
ciándose por tres veces en los papeles públicos de 20 en 20 dias 
cada u n a , siendo esta la segunda; lo que se hace por medio del 
presente para que llegue á noticia de todos los interesados; en 
inteligencia de que al que no concurra le parará perjuicio.

Juzgado de la capitanía general dé Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Sr. Dí Antonio A yala , auditor de 
guerra de la misma , se cita , llama y emplaza a los parientes de 
Antonio' Lafon , súbdito francés, á fió de que en el termino or
dinario se'presenten, s ilo  creyesen conveniente, a usar de su de
recho en la causa que se está formando con motivo de haberse 
arrojado por una de las ventanas de su habitación la mañana 
del 19 de Julio ú ltim o , de cuyas resultas falleció; prevenidos 
que de no presentarse en*el termino prefijado, sin mas citarles 
ni emplazarles, se continuará la causa conforme á derecho.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.=E n 
virtud de providencia del Sr. auditor de guerra de la misma 
D. Antonio A yala, se cita , llama y emplaza por segundo edicto 
l  pregón, con termino de nueve dias, contados desde el de hoy, 
a Eduardo Soler, soldado que fue del regimiento infantería nú
mero 2 8 , á fin de que se presente en la cárcel de córte á dar su 
cleclaiación y descargos en la causa que se le sigue por heridas 
a Ramona Lambronero; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.=E n 
virtud de providencia del Sr. D. Antonio A yala, auditor de 
gucna de la misma, se c ita , llama y emplaza por prim er edic
to y pregón con termino de nueve dias, contados desde el de hoy, 
a D. Agustin Sampatier, para que dentro de dicho termino se 
presente en la cárcel de corte á dar su declaración y  descargos en 
la causa que se le sigue por malos tratamientos á D. Mauricio 
O ulm an, pie\ cuido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

SUBASTAS
El ayuntamiento, constitucional: de es ta ciudad h a acordado 

rem atar en publica subasta la obra de composición general délas 
cañerías exteriores de la misma y agregaciones el dia i?  de M ar
zo próximo á las once.dc. su.m acana en las casas consistoriales,

en cuya secretaría estarán de manifiesto las bases y condiciones 
bajo las que se ha de ejecutar.

Avila 2 de Enero de 1845.—El presidente accidental, Fran
cisco M arina—Por acuerdo del ilustre ayuntam iento, Felipe Me
dina, secretario.

b i b l i o g r a f í a .
E XAMEN médico-filosófico de la .enferma de Santa Maria de 
U ' Gonzar, en Galicia.

Esta muger singular, durante graves enfermedades que pade
ció en el año de 6 , dejó de tomar toda clase de alimentos y be
bida y asi vive desde entonces siendo la admiración del mui*, 
do -/objeto de la investigación de los sabios y curiosos.

En esta memoria, después de la relación del caso con todos 
sus pormenores, se da una explicaciou de sus causas y de todas 
sus mas chocantes particularidades, por D. Justo Loga, doctor en 
ciencias medicas: á 8 rs. en M adrid, librería Europea y  de Sauz; 
Sevilla, Cartaya; Granada, Sauz; Pam plona, R ada Rrasun; Sau- 
tiago, Rey Romero; Valencia , imprenta de Perez; Barcelona, 
calle de Escudellers; Salamanca, casa de Moran. ..

HISTORIA pintoresca de la Franc-masoncría y  demas socieda
des secretas antiguas y modernas, redactada en francés por 

F. F. B. Clavel, y traducido al castellano con notas y aclaracio
nes por D. Nicolás Vicente M agan, individuo de la Real aca
demia de la Historia y de otras sociedades científicas y  lite
rarias. .

Condiciones de la suscriaon.

Esta obra se  publicará por entregas del tamaño y  pajiel del 
prospecto, conteniendo cada una dos pliegos en 4? ó sean 16 pa
o-mas, acompañando á cada entrega una hermosa lámina y cu
bierta de color. La primera verá la luz pública el 15 del próxi
mo Enero.

El precio de suscricion será en M adrid y en Toledo á £  
reales y 3 1 /2  en las provincias, franco de porte, constando to
da la obra aproximadamente de unas 40 entregas.

Los señores comisionados de las provincias no recibirán sus-* 
criciones sino por dos entregas, adelantando su importe los seño
res que gusten suscribirse.

Los que deseen hacerlo directamente pueden dirigirse al edi
tor de la obra D. Nicolás M agan, calle ele las Infantas, núm'. 7, 
cuarto segundo, librando una letra contra correos, deducido el 
giro por las entregas que gusten suscribirse, no siendo menos de; 
cuatro.

Puntos de suscricion.

En la redacción, calle ele V ulverde, núm. 3 Í  , cuarto bajo; 
en la imprenta y librería de la A m istad, calle de Jard ines, nú 
mero 16, y en las librerías de M onier, Jordán , Guesta y Villa.

En las provincias en todos los puntos donde sé suscribe á la 
vida política del Príncipe de la Paz y de D. Gárlos, y cii todas 
las administraciones ele correos.

No se admitirán reclamaciones de ninguna especie no siendo 
francas de porte.

^ A L E R IA  dramática.—Cuando se acaba el amor , comedia cu 
”  un acto, traducida ilel francés por la señorita Doña Joa
quina Vera.

El Fanático por las com edias, comedia original en un acto, 
por D. Antonio Gil de Záratc.

Se venden á 4 rs. éu la librería de C uesta, calle M ayor; y 
de Rios, en la de Pontejos, frente á la Imprenta Nacional.

TEATROS.
CRUZ. A las cuatro y media de Ja tarde.

LA HUERFAN A  DE BRU SELA S,

drama de espectáculo en tres actos.

A las ocho de la nóché. ‘

DON PA SQU ALE,

opera nueva, bufa, en tres actos, música del maestro Donizzeti.

PRIN CIPE. A las cuatro y media de la tarde.

E l acreditado d ram a, original de D. Eusebio Asquerino, en 
cuatro actos y en verso, titulado

ESPAÑOLES SOBRE TODO.

A las ocho de la noche. /

MARGARITA DE BORGOÑA,

drama en cinco actos y  ocho cuadros.

CIRCO. A las cuatro de la tarde.

E L  DIABLO PREDICADOR,

comedia en tres actos. >
Concluye con baile nacional.

A las ocho de la noche.

LOS GUANTES AM ARILLOS
comedia en un acto.

E L  LAGO D E LAS H A D A S,
baile en dos actos.


